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JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1985,

¿l Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

Por ex.istir vacante en el. empleo de General de División del
Ejército, en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre, una
vez cumplidos los requisitos que señala el Real Decreto 2637/1982.
de IS de octubre, a própuesta del Ministro de Defensa y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de
octubre de 1985,

Vengo en promover al empleo de General de División del
Ejército, con antigüedad de 2 de julio de 1985 y efectos económicos
de I de agosto de igual año, a! Genera! de Brigada de Artillería,
Diplomado de Estado Mayor,. don Manuel Arroyo González,
quedando en la situación de diSpOnible forzoso.

REAL DECRETO 1812/1985. de 3 de octubre. por el
que se asciende al empleo de General de División del
Ejtrcito al General de Brigada de Artilleria, Dip/o
maJo. de Estado Mayor, don Manuel Arroyo González.
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El ~inistro de Defensa.
;.,¡ .....RC!SO SERRA SERRA

20678 . REAL DECRETO 18N/1985; de 3 de octubre. por el
que se asciende al empleo de General de División d,el
Ejército al Generar de Brigada de Ingenieros, Diplo
mado de Estado Mayor. don Antonio Salto Dolla.

Por existir vacante en el empleo de General de División del
Ejercito. en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre una
vez cumplidos los requisitos que señala el Real Decreto 2637/i982,
de .15 de octubre, a propuesta del Ministro de Defensa y previa
delIberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de
octubre de 1985,

Vengo en promover al empleo de General de División del
Ejercito, con antigüedad de 29 de mayo de 1985 y efectos
económicos de 1 de junio de igual año al General de Brigada de
Ingenieros, Diplomado de Estado Mayor, don Antonio Salto Dolla,
Juedando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1985.

JUAN CARLOS R.


